
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

25-2017-00324 
Banco Colpatria S.A. Vs. Jimmy Angulo Rodríguez. 

Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1921 

En atención al oficio remitido por el Juzgado de origen, mediante el cual 

informa sobre la conversión de títulos, el Despacho, visto el mismo, observa 

que el reporte anexo no corresponde al del demandado dentro del proceso. 

Así las cosas 

RESUELVE 

1.- AGREGAR sin consideración el oficio que antecede. 

2.- OFICIAR nuevamente al Juzgado de origen a fin de que proceda con la 

conversión de todos los depósitos judiciales a favor del proceso de la 

referencia a la cuenta de este Despacho 76001204161-6. Lo anterior hasta 

tanto se defina el tema de apertura de la cuenta "única" cuyo procedimiento 

se encuentra en curso. 

jsr _ 

-----·-· .. 

JUZGA,----~TO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. oM de hoy 1 8 MAY 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 
lu.tglódo• dit ¡¡;¡.,,:,..,-, · , 

Civiles Munkipak. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO . 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 
Proceso: 

04-2011-00401 
Osear Torres. Vs. Amparo Rodríguez y Otra. 
Ejecutivo Singular. 

Auto Interlocutorio: 965 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 55 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

/ 

JUZGADO SEXT~r.1.L MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI 

n Estado No. o6t\ de hoy 1 8 f.fAY 20 
se notifica a las partes el auto anterior. 18 

SECRETA~il'1os de I;'¡ 
, vlJf.'s M e, uq . 

f:flr/1,.v ftluur. "nlc~p;¡Jt .. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto Interlocutorio: 

31-2012-00734 
Parcelación Bosques de Calima. Vs. David 
Alejandro Viveros y otros. 
Ejecutivo Singular. 
966 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 187-191 del presente cuaderno, 

de conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

El Juez, 

jsr 

~-de hoy l 1 B MAY 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

¡;it º" de iljccuc, · · 
Civiles Municipal: · 

r.nrlos Eduardo Sil ;. " va ,.ano 
,,c>creta rt., 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 
Auto de sustanciación: 

35-2016-00584 
Coop. Coofamiliar Vs. María Esperanza Arana 
Montenegro y Otra. 
Ejecutivo Singular. 
1922 

En atención al oficio remitido por el Juzgado de origen, mediante el cual 

informa sobre la conversión de títulos, el Despacho, una vez revisado el 

portal del Banco Agrario evidencia que los mismos no obran aun en la 

cuenta asignada a esta Oficina Judicial, así las cosas, 

RESUELVE 

OFICIAR nuevamente al Juzgado de origen a fin de que proceda con la 

conversión de todos los depósitos judiciales a favor del proceso de la 

referencia a la cuenta de este Despacho 76001204161-6. Lo anterior hasta 

tanto se defina el tema de apertura de la cuenta "única" cuyo procedimiento 

se encuentra en curso. 

NOTIFÍQUESE, 

SECRETARIA 

Corfl,~ "'du ,,. Pal, .. 
·' r., aruu s;¡11 • 

St·~r I u <.w1( 
e l' arto 

jsr 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

V/\- \ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

32-2013-00452 
Conju. Resi. Los Andes. Vs. José Ignacio Martínez 

y otro. 

Auto Interlocutorio 
Ejecutivo Singular 
963 

Como quiera que en auto anterior se corrió traslado del avalúo catastral del 

bien inmueble de propiedad de los demandados, el Juzgado. 

RESUELVE: 

1.- APROBAR el avalúo catastral que antecede, por la suma de 

$90.072.999.99 correspondiente a los derechos de los demandados. 

2.- EJECUTORIADA la presente providencia vuelva a Despacho a fin de 

resolver la solicitud de señalar fecha para remate. 

JOSÉ]~ig_fRim.TORRES CALDERÓN 
···--------... r 

JU SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. oe,t\ de hoy 
1 1 8 MA y 2018 

se notifica a las partes el auto anterior. 

jsr 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 23-2015-00531 

Demandante: Esmeralda Ávila Guarín Vs. Víctor Manuel Serna 

Valencia. 
Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1917 

En atención al oficio remitido por el Juzgado de origen, el Despacho, 

teniendo en cuenta que el oficio No. 06-861 visible a folio 115 en encuentra 

errado en el nombre de la parte actora, 

RESUELVE 

Por Secretaría líbrese nuevamente el oficio No. 06-861 visible a folio 115 

indicando de manera correcta el nombre de las partes. 

·., 
MPLASE, 

El Juez, 

jsr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo del dos mil dieciocho (2018) 

Proceso 
Demandante 
Demandados 
Radicación 
Auto lnterl. 

Ejecutivo singular 
Edificio Centro Veinte 
Luis Guillermo González y otra 
76001-40-03-034-2011-00209-00 
No.0959 

Visto el contenido de la formulación de nulidad procesal que impetra en su propio nombre 

y representación el demandado Luis Guillermo González Rivera, se tiene para decir que 

tal solicitud, no tiene cabida toda vez que los hechos que sirven de fundamento, no fueron 

alegados dentro de oportunidad legal conforme a las previsiones del C. General del 

Proceso, en particular su art. 135 que prescribe: "( ... ) El juez rechazará de plano la 

solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este Capitulo o 

en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después 

de saneada o por quien carezca de legitimación." (Subrayado intencional) 

A su vez y con mayor precisión el artículo136 ibídem al referirse al saneamiento de la 

nulidad, indica: "Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin 

proponerla.", y como puede avizorarse en el proceso el demandado intervino en el mismo 

desde el 04 de mayo de 2012, sin percatarse de la presunta falencia procedimental. 1 

En vista de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Rechazar de plano la nulidad planteada por el demandado, conforme a las razones de 

orden legal anotadas en precedencia. 

1 Véanse folios 51 a 52 cuaderno principal, folios 11 O sgtes C- 2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandados 
Proceso 
Auto Interlocutorio 

34-2011-00209-00 
Edificio Centro Veinte 
Luis Guillermo González Rivera y otra 
Ejecutivo Singular. 
Nro.0960 

A Despacho ha ingresado el presente proceso, junto con la solicitud de 

terminación por desistimiento tácito allegada por la demandada; una vez revisado 

el expediente, evidencia esta Oficina Judicial, que la petición no está llamada a 

prosperar, toda vez que las últimas fechas de notificación de autos datan del 21 de 

noviembre de 20161 y 03 de mayo de 20182
. Así las cosas, es claro que el término 

indicado en el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P., no se ha 

cumplido dentro de la presente ejecución. En mérito de lo brevemente expuesto, el 

Juzgado, 

RESUELVE 

NO ACCEDER a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito, 

por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente auto. 

NOTIFIQUESE, 

El Juez, 

, 

En Estado No. 

partes el auto anterior. 

1 Ver folio 111 cuaderno 1 
2 Ver folio 127 cuaderno 2 

1 8 MAY 2018 
SECRETARIA 

Juigados de Eji:rnci · ''. 
Civiles Munlclpak. 

turlm; Eduardo Si/lm r:rmu 
,ee;·etarfo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 21-2010-01003 
Demandante: Jhair García López - Cesionario de Bancolombia S.A. Vs. 

Diana Lucia Buitrago Duque. 

Proceso: Ejecutivo Mixto 

Auto Interlocutorio 964 

Como quiera que se encuentra pendiente en resolver la solicitud de fijar fecha y hora para 

remate, allegada por la parte actora, el Juzgado teniendo en cuenta que el bien se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 

RESUELVE: 

1.- SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día 26 de junio del año 2018, para llevar a 

cabo la diligencia de remate del vehículo automotor de placas CPP 701 de propiedad de 

la demandada Diana Lucia Buitrago Duque, bien que se encuentra en el parqueadero 

Inversiones Bodegas la 21 de la calle 20 Nor. 8 A - 18 de esta ciudad. La licitación 

comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora después. Será postura 

admisible la que cubra el 70% de avalúo del bien a rematar, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 448 del C. G. del P. y postor hábil el que previamente consigne 

el 40% del avalúo en el Banco Agrario de Colombia en la cuenta No.76-001204161-6. 

Adviértase a los postores que deben presentar sus ofertas para la licitación en la 

Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con las exigencias del Art.452 

ibídem. 

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de 

lo dispuesto en el Art. 450 del C. G. del Proceso y hágase entrega del mismo a la parte 

interesada para su publicación por una sola vez en un periódico de amplia circulación en 

la ciudad de Cali, en día DOMINGO, con antelación no inferior a diez días a la fecha 

señalada para el remate art. 450 inciso final ibídem y allegue junto con la publicación un 

certificado del bien a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a 

la fecha de remate. Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sí de bien sujeto 

a registro. Así mismo se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración 

conforme al art. 78 del C.G. de P. realizando la respectiva publicación, toda vez que en un 
----~ 

alto porcentaje las di~::~~-~ftesultan frustradas por esta causa 

NOTIFIQUES ¡f :l. / __ _ 

jsr 

JUZGAD CIVIL MUNICIPAL Dl ,EirENCIAS DE CALI 

En Estado No. o~A de hoy : MAY 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. juzgaúos tic tln "" 

Civiles Munlclpalt. 

SECRETARIA Carlos Eduardo Si/1111 r,, , 
Seen•t'1rln 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

28-2017-00374 
Coop. Visión Futuro. Vs. Manuel José Rincón 
Castaño. 

Auto de sustanciación: 
Ejecutivo Singular. 
1920 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora, el Despacho evidencia que en auto anterior se despachó la misma. 

Así las cosas, esta oficina judicial. 

RESUELVE 

1.- ESTESE la memorialista a lo dispuesto en auto 1712 del 27 de abril de 

2018. 

2.-.- Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación al Juzgado de origen 

ordenada en auto anterior. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JUZGADO SEX IL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI 

n Estado No.oe,Á de hoy J 1 8 MA 2018 se notifica a las partes el auto anteri r.1 Y 
SECRETARIA 

jsr 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

10-2017-00399 
Banco Davivienda S.A. Vs. María Constanza 

Bolívar Ospina. 
Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1919 

En atención al oficio remitido por el Juzgado de origen, mediante el cual 

informa sobre la conversión de títulos, el Despacho, evidencia que el mismo 

es de fecha anterior a lo dispuesto en auto anterior. Así las cosas - -

RESUELVE 

1.- AGREGAR para que obre el oficio No. 1262 remitido por el Juzgado de 

origen. 

2.- Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación al Juzgado de origen 

ordenada en auto anterior. 

GADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. c<2f\ de hoy 1 8 M A y 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. · 

SECRETAR!h, ,,¡.n:,J.U.i\ 
. nJ DAJ!S op.1nn¡,3 !.W/.IIJJ 

.. :;1edp1unw S;J(IAI) 

jsr 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo del dos mil dieciocho (2018) 

Proceso 
Demandante 
Demandados 
Radicación 
Auto lnterl. 

Ejecutivo hipotecario 

Héctor Fabio Sarria Ayala (último cesionario) Banco Colpatria S.A. 

Walter Ramírez Agudelo y otra 

76001-40-03-034-2006-00880-00 

No.0961 

Visto el contenido de la formulación de nulidad procesal impetrada por la apoderada de 

los demandados, se tiene para decir que tal solicitud no tiene cabida, toda vez que los 

hechos que sirven de fundamento, no están determinados dentro de la normatividad 

adjetiva como causal de nulidad, en particular los arts.133 y el 135 que prescribe: "La 

parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal 

invocada y los hechos en que se fundamenta ... y continua en su inciso cuarto enseña. 

"El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las 

determinadas en este Capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones 

previas, o la que se proponga después de saneada o por quien carezca de legitimación." 

(Subrayados intencionales) 

En vista de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Rechazar de plano la nulidad planteada por la defensa de los demandados, conforme a 

las razones de orden legal anotadas en precedencia. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

j.r. 

__..----....,. 
/ 7 ' 

RES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.~de hoy_jJ_flieMlt.'L._2~1ÍP18, 

se notifica a las partes el auto anterior. 

SRIA. 

CtJrlo.~ Eduardo Silva f:urw 
'•F,rpt:ir\¡,. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

07-2017 -00304-00 
BANCO CAJA SOCIAL S.A 

MIGUEL ANGEL SAAVEDRA Y OTRA 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

1926 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

---~--,~DO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No~¿\de hoy 1 8 MAY 2018 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

\ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

23-2017-00509-00 
TAPETES Y PISOS DEL PACIFICO S.A.S 

GLADYS MARIA CARDONA BOTINA 

EJECUTIVO SINGULAR 

1927 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA 13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA 13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

-·--------·---~) 
----~ ~/-( .. 

_y---·· 

JOSE ~RES CALDERON -.... 

-----ADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado No~e hoy ! 1 8 M A Y 2018, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

v es Munlclpa' . 
CarlosEduardo s·¡ •l. 

,. t vuDuw 
·•t'cret;-irfo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

27-2017-00782-00 
FINESA S.A. 
LEONARDO ANDRES ESPITIA HERNANDEZ 

EJECUTIVO SINGULAR 

1928 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFIQUESE, ·n ,,.---) 
El Juez, /,/./J:SE RICA~DERON 

/ 

Lrt 

// -----
_.J.~rRuu SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

En Estado Né&\ de hoy • 1 8 M A Y 2018, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

luz 'iitfo e • 

. lvlle~ Munklpa!l ... 
Cmlo.1·Eduardos·¡ ,; 

li , va 1,aru· 
f'(Tet;irin · 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

27-2017-00621-00 
CARLOS ANDRES CASTAÑO CHILITO 

LUIS CARLOS REALPE NORIEGA 

EJECUTIVO SINGULAR 

1929 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 
..---·--------~ 

NOTIFÍQUESE, 
/ 

./í_ 

El Juez, 
JOSE RIC~IQRRES C¡~DERON 

"' 
~-.t:XTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS ---t--~ DE CALI 

Lrt 

En Estado NaeAde hoy. 

1 8 MAY 201a , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Clvl es Munlclp.l '"" 
Carlos Fduardo Si/vu fon,, 

SPcret;,rlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

07-2017-00097-00 
EDGAR SANDOVAL VIAFARA 

DIEGO ARROYO MARTINEZ 

EJECUTIVO SINGULAR 

1925 

\\ -2 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2°. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado Noeffide hoy 
11 8 MAY 2º18, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

t'SM _, 
Carlos Ed tmldpa/cs 

IIQrdo Sif,, r. 
Src.retarto o .,an,, 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

30-2016-00705-00 
BANCO PICHINCHA S.A 
FRANCISCA HEMEL Y MOSQUERA DE MORA 

EJECUTIVO SINGULAR 
1930 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación actualizada del crédito de 

conformidad con el art- 446 del C.G.P. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

ALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No~ de hoy 1 8 M A Y 2 Q"\8 , se 

notifica a las partes el auto anterior. 

f 111.gados de Eji•r 11rji<11 

Civiles Munl1 lp,tfr 

Sen-etM'lo · 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

02-2016-00385-00 
BANCO DE BOGOTA 

HAROLD EDER AVALA MARIN 

EJECUTIVO SINGULAR 

1931 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito obrante a folio 46, conforme al art. 

446 del C. G del Proceso. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4°. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

En Estado No~ de hoy 11 8 MAY 2018, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

car1118 f.duordo Silva Canc 
S!'at>tarlo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

02-2017-00216-00 
UNIDAD RESIDENCIAL BOSQUE DE PUENTE PALMA SECTOR B P.H 

LAURA INES QUIÑONES B. y OTROS 

EJECUTIVO SINGULAR 

1932 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA 15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

En Estado No?84de hoy 11 8 MAY 201,ae 

notifica a las partes el auto anterior. 

Lrt 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

03-2017-00328-00 
AMPARO ACOSTA ROSAS 
DIEGO ARIAS AFANADOR Y OTRA 
EJECUTIVO SINGULAR 
1933 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3°. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

~~-----
-~---·•/ __ .•.. , ... -•·••••" _,,,.-••••·O·--····~··-~ 

J"ORRES CALDERON 

"" 

En Estado No~de hoy _
1 _8_M_A_Y_20_1_8_, se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Juzgados de tll', uc, 
Civiles Munklp<.1!, 

St!cretart: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

21-2016-0067 4-00 
FONDEICON 

NESTOR GASPAR CUELLAR 

EJECUTIVO SINGULAR 

1934 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

3º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

En Estado Ntm. de hoy 
1 8 MAY 201,~e 

notifica a las partes el auto anterior. 

p,¡zgados de l:j,·, un 

Civiles Municipal L. · 

Lrt 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación: 
Demandante: 
Demandado: 
Proceso: 
Auto de sustanciación: 

21-2016-00115-00 
BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

HAROLD QUINTERO CARDONA 

EJECUTIVO SINGULAR 

1935 

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del presente asunto, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los Acuerdos No. PSAA13-9962 de Julio 31 de 2013, No. P SAA13-9984 de 

Septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991 de Septiembre 26 de 2013, la Circular No.075 de 2013, 

el Acuerdo No. PSAA15-10402 de Octubre 29 de 2015, modificado y ajustado por el Acuerdo 

PSAA15-10412 de la misma anualidad y el Acuerdo No. PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 por 

el cual se fija el protocolo para el traslado de procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en 

virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1º. AVOCAR el conocimiento del presente proceso. 

2º. Por Secretaría córrase traslado a la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del C.G del 

Proceso. 

3º. No habrá lugar a oficiar al Juzgado de origen, toda vez que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario no se encontraron títulos pendientes por pagar. 

4º. En cumplimiento de la Circular CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, emanada del Consejo 

Secciona! de la Judicatura del Valle del Cauca, por la Secretaría de la Oficina Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias, líbrese oficio remitiéndolo a los pagadores, recaudadores o retenedores, 

a fin de que consignen los dineros recaudados al demandado producto del embargo, a la cuenta de 

este Juzgado 76001204161-6 en el Banco Agrario, para que en lo sucesivo procedan de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 

-
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/'/ / 
e''" 

JOSE RICA~~ES c-AlDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS 

DE CALI 

t 1 8 MAY 201B 
En Estado No~e hoy ________ , se 

notifica a las partes el auto anterior.... "lt·' - ,. 

¡u1.gados ae t¡:.:c~ ,.' · 
Civiles Munlclpi\>-

ca,-Jos Eduardo Silva Canc 
· ·ecretarlo 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

e 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 34-2013-00943 
Demandante: 
Proceso: 

Koll Importaciones S.A. Vs. llton Bienvenido Castillo y Otra. 
Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1923 

En atención a la solicitud de entrega de títulos, el Despacho viendo procedente la misma y 

que en el Juzgado de origen existen depósitos pendientes de la conversión, 

RESUELVE 

1.- Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos a 

favor de la abogada ALBA LUCIA MURILLO MAYA con e.e. 31.963.693. 

Número del Nombre Estado Fecha ~ade Valor 
muto Constituciét(;;...-X,"' · · Pago 

469030001894690 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 •• NO APLICA $ 94.832,00 

469030001894691 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 60.000,00 

469030001894692 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $12.600,00 

469030001894693 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 60 000,00 

469030001894694 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 60.000,00 

469030001894695 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 50.000,00 

469030001894696 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 53.998,00 

469030001894697 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 53.998,00 

469030001894698 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 53.998,00 

469030001894699 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 57.197,00 

469030001894700 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 55.770,00 

469030001894701 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 53.998,00 

469030001894731 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 55.771,00 

469030001894732 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 55.770,00 

469030001894734 KOOLL IMPORTACIONES IMPRESO ENTREGADO 30/06/2016 NO APLICA $ 53.998,00 

Total=$ 831.930,00 

2.- OFICIAR al Juzgado de origen de esta ciudad, a fin de que proceda con la 

conversión de todos los depósitos judiciales a favor del proceso de la referencia, a 

la cuenta de este Despacho 76001204161-6. ,,.--.. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

JUZGADO O CIVIL MUNICIPA,~ENTENCIAS DE CALI 

Estado No. C5é3¿\ de hoy MAY 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

jsr 
SECRETARI.Atu""~d•• _. ''I , , 

ff .. ....... ,ll, it('i.,h,1s~·H 

Civiles Municipal, 

'" , .. \ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

32-2012-00968 
Parcelación Bosques de Calima. Vs. Froilán Fory 
Campo. 

Auto Interlocutorio: 
Ejecutivo Singular. 
967 

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

RESUELVE 

APROBAR la liquidación de crédito a folios 92-95 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

jsr 

JOSE RICARDO TORRES CALDERON 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. peA de hoy. J 8 MAY 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 

-· 
Carlos Eduardo Silva Cune 

\\'ci"elarlo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

( / 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 33-2016-00098 

Demandante: Coop. Coopeoccidente. Vs. José David Carmona Uribe. 

Proceso: Ejecutivo Singular. 

Auto de sustanciación: 1924 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, teniendo en cuenta que los títulos 

existentes a favor del proceso de la referencia son suficientes para el pago de la 

obligación, procederá a la actualización de la liquidación de crédito y al pago del 

saldo. En mérito de lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE 

1° PONER DE CONOCIMIENTO de las partes, la actualización del crédito 

elaborada por el Juzgado para proceder con el pago del saldo de la obligación. 

Capital 
$2.084.000 

Intereses moratorios 15/07 /15 al 16/05/18 $1.629.802,74 

Intereses de plazo $203.209,68 

Costas 
$109.800 

Total 
$4.026.812,42 

2° Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes 

títulos a favor de la abogada ELENITH ESTRADA GALEANO con e.e. 38.655.709. 

Número del Documento Nombre Estado 
Fecha Fecha Valor 

Titulo Demandante 
Constitución de Pago 

469030002208533 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $402.773,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

469030002208534 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $402.773,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

469030002208535 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $457.703,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

469030002208536 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $402.773,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

469030002208537 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $402.773,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

469030002208538 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $402.773,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

469030002208539 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $402.773,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

469030002208540 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $402.773,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

469030002208541 805028602 
COOPEOCCIDENTE IMPRESO 10/05/2018 NO APLICA $457.703,00 

ENTIDAD ENTREGADO 

Total= $3.734.817,00 

\ 



3° Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, procédase al fraccionamiento de siguiente título. 
Número del 

Título 
469030002208542 

a. $291.995,42 
b. $110.777,58 

Documento 
Demandante 

805028602 

Nombre 
COOPEOCCIDENTE 
ENTIDAD 

Estado 
IMPRESO 
ENTREGADO 

Fecha 
Constitución 

10/05/2018 

Fecha 
de Pago 
NO APLICA 

Valor 

$402. 773,00 

Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con que debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde ya se ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generen en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $291.995,42 a favor de la abogada ELENITH ESTRADA GALEANO con e.e. 38.655.709. 

4° Efectuado el fraccionamiento vuelva el proceso al Despacho a fin de decretar la terminación. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
/ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. O'eJ4- de hoy 1 B MAY 2018 se notifica a las partes el auto anterior. 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

31-2010-000391 
Bancolombia S.A. 

Industria Mecánicas de Control Numérico Computarizado 

Ejecutivo Singular 
No. 979 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 26 de marzo de 2015 obrante a folio 107 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que oficia a la secretaria de cobro coactivo del 

Sena y acepta una renuncia al poder y en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 06 de abril de 2016, sin que desde esa fecha haya 

ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 26 de 

marzo de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

Lrt 



En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR dejar a disposición del Juzgado Noveno Civil Municipal de Cali, las medidas cautelares aquí decretadas, conforme el embargo de remanentes que reposa en el expediente, constante del embargo del Establecimiento de Comercio denominado Industrias Mecánicas de Control Numérico Computalizado Filograph Ltda., Jesús Aníbal Restrepo Valencia y Mercedes Amell Lozano, identificado con matrícula mercantil No. 673400-3 y 516559 ubicado en la Calle 31 No. 118-50 el cual se encuentra embargado y e secuestrado. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 

Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

34-2010-00434 

Gustavo Eduardo Botero 

María Esperanza Vásquez y otra 

Ejecutivo Singular 

No. 969 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 11 de mayo de 2016 obrante a folio 135 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que remite el proceso al área de depósitos 

judiciales para pagar títulos y en el cuaderno de medidas previas corresponde a la 

notificada el 29 de agosto de 2013, sin que desde esa fecha haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición ·elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 11 de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

Lrt 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

31-2015-00255 
Banco de Bogotá 
Jair Hernando Martínez 
Ejecutivo Singular 
No. 970 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

··r ) 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de enero de 2016 obrante a folio 44 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que aprueba la liquidación de crédito y costas y 

en el cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 11 de mayo 

2016, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de 

enero de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

07-2014-00379 
Conjunto No. 2 Los Abedules Brisas de los Álamos 
Jorge Diego Rodríguez González y otro 
Ejecutivo Singular 
No. 971 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 11 de mayo de 2016 obrante a folio 57 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que remite el proceso al área de depósitos 

judiciales para pagar títulos y en el cuaderno de medidas previas corresponde a la 

notificada el 01 de marzo de 2016, sin que desde esa fecha haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. " 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 11 de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 
-----~ 

NOTIFÍQUESE, --------A----· ,.,.,.--------- / 
,,,._..--

. ,__________. 

El Juez, . -·-
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

20-2014-00871 
Banco de Bogotá 
Ana Cecilia de la Candelaria Bedoya Vélez 

Ejecutivo Singular 
No. 972 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 14 de septiembre de 2015 obrante a folio 51 del 

cuaderno principal, que trata sobre el auto que no tiene en cuenta ni tramita la 

liquidación del crédito y en el cuaderno de medidas previas corresponde a la 

notificada el 25 de abril de 2016, sin que desde esa fecha haya ningún trámite 

pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 14 de 

septiembre de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

Lrt 
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En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, -i/7. , .... -·-~ 
El Juez, //,,,..,..,,,..-{ ~ .-,,/' ; 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

10-2014-00920 
Emilsen Sandoval Sánchez 

Carlos Alberto Díaz 
Ejecutivo Singular 
No. 973 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 30 de septiembre de 2015 obrante a folio 39 del 

cuaderno principal, que trata sobre el auto que aprueba la liquidación de costas y 

en el cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 03 de mayo de 

2016, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 30 de 

septiembre de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 
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En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para e 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

/ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTEl'.jC1i('S DE CALI 

En Estado No. OO~e hoy I tl MAY 2Ql8se notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 

Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

18-2014-00660 
Sociedad Agropecuaria Maquinaria y Equipo de 

Colombia Ltda. Sameco Ltda. 
Una María Vásquez López 
Ejecutivo Singular 
No. 974 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 02 de mayo de 2016 obrante a folio 133 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que avoca el conocimiento del proceso y en el 

cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 01 de octubre de 

2015, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 02 de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN JE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.OOc.; de hoy 1 6 MAY 201ae 
notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

23-2015-00571 
Banco Popular S.A. 
Juan David Rengifo Mendoza 
Ejecutivo Singular 
No. 975 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de abril de 2016 obrante a folio 63 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que aprueba la liquidación de costas y en el 

cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 27 de octubre de 

2015, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del imp1:1lso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de 

abril de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2º del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
,/ 

// 
_,,/ 

~.,~ .......... ~ 

El Juez, ./,/ 

/ JOSÉ ~SCALDERÓN 
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JU~'l"Uv SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.~de hoy 1 8 MAY 2810 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

04-2009-00024 
Bancolombia 
Miguel Ángel Henao Malka 

Ejecutivo Singular 
No. 976 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 18 de febrero de 2016 obrante a folio 52 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que remite el proceso reconoce una personería y 

en el cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 20 de febrero de 

2016, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como tampoco 

petición elevada en pro del i111pulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 18 de 

febrero de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

Lrt 



En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUcmE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. de hoy 1 8 MAY 2019e 
notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

31-2011-00563 
Banco de Bogotá S.A. 

Alfaro Rivera 
Ejecutivo Singular 
No. 977 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 07 de abril de 2016 obrante a folio 73 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que no admite la cesión de los derechos de 

crédito y en el cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 16 de 

agosto de 2012, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, como 

tampoco petición elevada en. pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito ... El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 07 de 

abril de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 
desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 
toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 
remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 
entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 
la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 
definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, __ /----~-..--------- .-· ········ 

/// ' /~ 

El Juez, / 1 
• // ,!/ -·--·· 

/ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No.96½\ de ho/ 1 B MlY 2Ql9se notifica a las partes el auto anterior, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

Cali dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) 

Radicación 
Demandante 
Demandado 
Proceso 
Auto Interlocutorio: 

07-2014-00280 
Promotora Cultural Nuevo Milenio Ltda. 
Patricia Masso Restrepo y otra 
Ejecutivo Singular 
No. 978 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 03 de mayo de 2016 obrante a folio 51 del cuaderno 

principal, que trata sobre el auto que se abstiene de aprobar la liquidación de 

crédito y en el cuaderno de medidas previas corresponde a la notificada el 25 de 

septiembre de 2015, sin que desde esa fecha haya ningún trámite pendiente, 

como tampoco petición elevada en pro del impulso procesal. 

CONSIDERACIONES 

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2º 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito .. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años." 

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 03 de 

mayo de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 
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consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada. 

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P. 

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 
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JOSÉ REÁRPO TORRES CALDERÓN 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECU~E SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. - de hoy 1 B M AY 20Jije 
notifica a las partes el auto anterior. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018). 

Radicación: 
Demandante: 

Proceso: 

14-2010-00196 
Centro Comercial Cali 2000. Vs. Inversiones Dipotes y 
CIA Sen C. 
Ejecutivo Singular 

Auto de sustanciación. 1918 

Como quiera que el perito designado cumplió con su labor, el Juzgado previo a 

pronunciarse sobre la solicitud de la fijación de honorarios, lo requerirá a fin de 

que informe sobre los gastos en que incurrió para la elaboración del dictamen. Lo 

anterior de conformidad con el inciso 3° del artículo 230 del C. G. del P. En mérito 

de lo anteriormente expuesto el Despacho. 

RESUELVE: 

1.- APROBAR los avalúas de los bienes inmuebles embargados y secuestrados, 

presentados por el perito avaluador designado en el proceso. 

2.- REQUERIR al perito avaluador HUMBERTO ARBELÁEZ BURBANO, a fin de 

que informe los gastos debidamente soportados en que incurrió para la 

elaboración del dictamen. Para lo anterior se le concede el término de cinco (5) 

días, contados a partir del conocimiento de la presente providencia. Por Secretaría 

líbrese oficio de lo aquí dispuesto a LA LONJA DE PROPIEDAD RAIZ DE CALI Y 

VALLE DEL CAUCA. 

3.- AGREGAR para que obre y póngase de conocimiento de las partes el escrito 

allegado por el señor Luis Carlos Salazar Orozco mediante el cual aporta paz y 

salvo de las cuotas de administración del local o deposito No. 17, hasta el 31 de 

marzo de 2018. ·-···-.", JL_. NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 
JOS~CI\RQO.TORRES CALDERÓN 

----~ 

JUZGADO SEXTO CIV ICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI 

..__--t-en-TScado No. Q6L\ de hoy 1 8 MAY 2018 
se notifica a las partes el auto anterior. 

jsr 
SECRETARIA luz¡.;ados de t::i~·-«~·, 

Civiles Munic1pa:.. 
Cflrlos Eduardo Silva Cr111° 
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